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C. ANUNCIOS PARTICULARES

CENTRO INTERMODAL
DE LOGÍSTICA, S. A.

Anuncio por el que se hace público, el concurso

convocado por CILSA, para la adjudicación

del contrato de obras definido en el «Proyecto
de Precargas ZAL 2.a Fase»

1. Entidad adjudicadora: «Centro Intermodal

de Logística, Sociedad Anónima» (CILSA), avenida

Ports d‘Europa, número 100, 4.a planta, oficina 18,

08040 Barcelona. Teléfono: 93 552 58 00. Fax:

93 552 88 01, e-mail: cilsaUzal.es

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Realización de las
obras definidas en el Proyecto, que serán adjudi-

cadas a un único licitador.

b) División por lotes: No hay. El licitador lici-

tará globalmente por todas las partidas que com-

ponen la obra.

c) Lugar de ejecución: Término municipal del

Prat de Llobregat.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Procedimiento: Abierto.

b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto estimado: 1.460.377,79 euros

(IVA excluido).

5. Garantías:

Provisional: 2 por 100 del presupuesto base de

licitación.

Definitiva: 4 por 100 del presupuesto base de
licitación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: «Centro Intermodal de Logística,

Sociedad Anónima».

b) Domicilio: Avenida Ports d‘Europa, número

100, 4.a planta, oficina 18.

c) Localidad y código postal: Barcelona 08040.

d) Teléfono: 93 552 58 00.

e) Fax: 93 552 58 01.

f) E-mail: cilsaUzal.es

g) Fecha límite de obtención de documenta-

ción e información: 13 de septiembre de 2002.

7. Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: Según pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solici-

tudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 20 de septiem-
bre de 2002.

b) Documentación a presentar: Según pliego.

c) Lugar de presentación:

c.1) Entidad: «Centro Intermodal de Logística,

Sociedad Anónima».

c.2) Domicilio: Avenida Ports d‘Europa, núme-

ro 100, 4.a planta, oficina 18.
c.3) Localidad y código postal: Barcelona

08040.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta: Tres (3) meses desde

el acto público de apertura de oferta económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten

variantes.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: «Centro Intermodal de Logística,

Sociedad Anónima».
b) Domicilio: Avenida Ports d‘Europa, número

100, 4.a planta, oficina 18.

c) Localidad: Barcelona 08040.

d) Fecha: 26 de septiembre de 2002.

e) Hora: Doce (12:00).

10. Otras informaciones: La adjudicación de la

obra será única.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudi-
catario.

Barcelona, 10 de julio de 2002.—Santiago Bassols

Villa, Director general.—33.884.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

HSBC RENTA FIJA, FIM

La sociedad gestora de este fondo, «HSBC Fund

Management (España), SGIIC, Sociedad Anóni-
ma», y la entidad depositaria, «HSBC Bank plc»,

sucursal en España, acordaron con fecha 6 de febre-

ro de 2001 la disolución de este fondo. Asimismo,

la gestora y la depositaria formularon los siguientes

estados financieros de liquidación a 31 de diciembre

de 2001, los cuales han sido verificados, de con-

formidad por los Auditores:

Balance final a 31 de diciembre de 2001:

Miles de euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Pasivo:

Partícipes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Resultados ejercicios anteriores . . . . . —27

Pérdidas del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . —1

Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 1

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Madrid, 28 de junio de 2002.—El Presidente de

la Gestora.—33.217.

Anexo

Cuenta de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciem-

bre de 2001:

Miles de euros

Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gastos actividades ordinarias . . . . . . . 3

Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Ingresos actividades ordinarias . . . . . . 0

Resultado extraordinario . . . . . . . . . . . . 2
Pérdidas del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . 1


